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VISTO: 

Resolución Municipal No. 037/2004 
,á 14 de abril del 2004 

La Minuta de Contrato No. 015/2004 entre el Gobierno Municipal de Santa Cn1z de 
la Sierra y la Empresa La Campiña S.R.L., suscrita en fecha 25 de febrero del 2004. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Licitación Pública No. 002/2003, se conYocó a la Empresas o firmas 
comerciales interesadas a que presenten documentos y propuestas técnicas y 
económicas para su evaluación, todo bajo las n01mas y regulaciones para 
contratación de la N01mas Básicas de Contratación y Disposiciones 
Complementarias. 

Que, la Comisión Calificadora del Gobierno Municipal luego de efectuada la 
apertura de las propuestas presentadas realizó el análisis y evaluación tanto del 
Sobre "A" como del Sobre '"B'' habiendo enútido infonne y recomendación a la 
Autoridad competente de la entidad, el mismo que fue aprobado. 

Que, en fecha 5 de marzo del 2004, se emite la Resolución Admitústrativa de 
Adjudicación No. 037/04 la misma que resuelve adjudicar la provisión de los bienes 
a la empresa La Campiña S.R.L. por haber sido calificada en primer lugar. 

Que, el Objeto del Contrato, es la provisión de los bienes detallados en el Pliego de 
Condiciones de la Licitación Pública No. 002/2003, Especificaciones técnicas, en 
base a un programa de entrega, a los alumnos del nivel inicial, primaria de primero a 
quinto y educación especial de establecinúentos escolares fiscales de la ciudad de 
Santa Cruz de la Siena y los tres cantones : Pahnar del Oratorio, Paurito y Montero 
Hoyos, incluyendo la entrega el transp011e y costos operativos de entrega del 
producto a cada establecimiento educativo. 

Que, el monto del contrato es de CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 
VEINTISEIS :tviiL SEISCIENTOS 00/100 Bolivianos (Bs.4.926.600.-). 

Que, por el presente contrato la empresa La Campiña S.R.L. entregará los bienes en 
estricto cumplimiento a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el 
cronograma de entrega, hasta que concluya el año escolar que serán computados a 
partir, de la orden de proceder emitida por la Unidad Solicitante (Dirección 
Municipal de Educación) previa aprobación del contrato por parte del H. Concejo 
.ivlunicipal. 

Que, en fecha 31 de marzo del 2004, el Alcalde Municipal remite para su 

consideración en el Órgano Deliberante un ejemplar de los Contrato No.014/2004; 
O 15/2004 y 016/2004, para la provisión de Desayuno Escolar para la gestión 2004. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Siena, en uso de las 
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atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de 
Municipalidades y demás n01n1as vigentes. dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se aprueba la Minuta de Contrato No. 015/ 2004 entre el 
Gobiemo Municipal de Santa Cmz de la Sien-a y la Empresa La Campiíl.a S.R.L., 
suscrita en fecha 25 de febrero del 2004. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Municipal queda encargado del cumplimiento de 
la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, CONIUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

'des Andrés Gallardo !barra 

CEJAL PRESIDENTE 
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